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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00059-00 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 05 de julio de 2023. 
 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de LUCILA BOLÍVAR ALFARO 
contra la EPS CAFESALUD, SALUDCOOP EPS, SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, 
CORPORACIÓN EPS SALUDCOOP IAC, INSTITUCIÓN AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GPP SALUDCOOP, SERVIACTIVA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
SAS, ESTUDIOS E INTERVENCIONES MÉDICAS Y ESIMED 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:                MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:              LUCILA BOLÍVAR ALFARO 
Apoderada Demandante:             LILIANA RAQUEL LEMOS LUENGAS 
Apoderado SALUDCOOOP:                   MARTHA CECILIA OJEDA FIGEROA 
Apoderada CAFESALUD:                       JENNY PAOLA SANDOVAL PULIDO  
Curador Ad Litem GPP:                          DIEGO FELIPE AVILA BARRERO 
  
Se RECONOCE y TIENE a la Dra. LILIANA RAQUEL LEMOS LUENGAS como 
apoderada sustituta de la parte demandante 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra. JENNY PAOLA SANDOVAL PULIDO como apoderada 
sustituta de EPS CAFESALUD S.A Hoy Liquidada 
 
Se RECONOCE y TIENE al Dr JERSON DIAZ MORALES como apoderado sustituto de 
ATEB 
 

AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 77 DEL C.P.T y de la S.S. 
 
Recuerda el despacho que el presente proceso ya había sido objeto de decisión de fondo, 
no obstante, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
determinó que a la demandada AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GPP SALUDCOOP 
EN LIQUIDACIÓN, se le reconoció amparo de pobreza y se le designó Curador Ad-litem 
sin que obrara notificación del auto admisorio ni de la posesión del auxiliar de la justicia, 
decretando la nulidad de lo actuado y manteniendo vigente las pruebas. 
 
Subsanada la irregularidad advertida se continuó el proceso. 
 
En este estado de la diligencia es preciso señalar que obra en el plenario memorial 
suscrito por el Dr. FELIPE NEGRET MOSQUERA en calidad de Agente Especial 
Liquidador de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, en el que informa que una vez 
evacuadas las etapas del proceso de liquidación, mediante RESOLUCIÓN NO. 2083 
DEL 24 DE ENERO DE 2023 SE DECLARÓ TERMINADA LA EXISTENCIA LEGAL DE 
LA ENTIDAD. Teniendo en cuenta lo anterior, entiende el Despacho que ésta llamada a 
juicio se ha extinguido, siendo de anotar que, en todo caso, la extinción de las personas 
jurídicas no extingue el mandato otorgado y que, de subsistir algún sucesor procesal, la 
sentencia que se profiera tendrá efectos respecto de aquellos, aún en el caso en el que 
no concurran al proceso 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no asisten a la diligencia los representantes legales 
de las demás llamadas a juicio se declara fracasada la etapa de conciliación. Sin 
sanciones. 
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DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas 
que resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el expediente procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal que 
pudiera comportar una nulidad, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se requiere a las partes para que determinen los hechos de la 
demanda en que están de acuerdo y que sean susceptibles de confesión 
 
Respecto de la SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, se declaran probados los hechos 1, 2, 
4 y 5 de la demanda, los cuales han sido admitidos por la demandada en la réplica 
 
Con relación a la demandada EPS CAFESALUD, el litigio versará sobre todos los hechos 
de la demanda, como quiera que no se admitió alguno en la réplica. 
 
Con relación a la demandada ESTUDIOS E INTERVENCIONES MÉDICAS Y ESIMED, 
SERVIACTIVA GESTIÓN ADMINISTRATIVA SAS e INSTITUCIÓN AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GPP SALUDCOOP el litigio se fija respecto de todos los hechos de 
la demanda, como quiera que se encuentran representados por CURADOR AD LITEM 
 
En suma, el litigio se fija respecto de los hechos no admitidos y frente a la viabilidad o no, 
de las pretensiones incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
A INSTANCIA DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas con 
la demanda y obrantes en el expediente digital.   
 
INTERROGATORIO DE PARTE: No hay lugar a decretar el interrogatorio de parte a la 
demandante por cuanto no le es lícito a la parte hacer prueba de su propio dicho. 
 
A INSTANCIA DE LA DEMANDADA EPS CAFESALUD S.A HOY LIQUIDADA:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas con 
la contestación obrantes en el expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte a la demandante, 
LUCILA BOLÍVAR ALFARO 
 
A INSTANCIA DE LA DEMANDADA SALUDCOOP HOY LIQUIDADA:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas con 
la contestación obrantes en el expediente digital. 
 
A INSTANCIA DE LA DEMANDADA ESTUDIOS E INTERVENCIONES MÉDICAS Y 
ESIMED y SERVIACTIVA GESTIÓN ADMINISTRATIVA SAS:  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte a la demandante, 
LUCILA BOLÍVAR ALFARO 
 
A INSTANCIA DE LA DEMANDADA INSTITUCIÓN AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GPP SALUDCOOP 
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No se decreta prueba alguna como quiera que no fueron solicitadas por el Curador Ad 
Litem 
 

AUTO 
 
Citase a las partes para el día 26 DE ENERO DE 2024 A LA HORA DE LAS 8:30 A.M., 
fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de 
qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese cumplimiento a las 
previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
Link Audiencia Artículo 80: https://call.lifesizecloud.com/18642898 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS  
Juez 

 
SERGIO DAVID MONTERO MARTINEZ 

Secretario 
 

El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 

Link Grabación Audiencia 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/9329e0c5-d83e-4a27-998a-
ba011b212937?vcpubtoken=0c9da7c1-71bd-48f8-b273-9a86168c6bd3 

 
SAD 

Duración Audiencia: 00:15:04 

Firmado Por:

 

 

Sergio David Montero Martinez

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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